
a

AICR/ IfKI
LOTA, 24 de Mayo ¡le 2022.-
DECRETO N'696..
VIS'IOS:
a) Solicitud Ref'erencia 2768 de lecha

24.05.2022. de Directora de Desarrollo Comunitario. que sugiere realizar trabaio
exlraordinario. para desarrollo y ejecución de las actividades del día de los Patrimonios 2022.
dia sábado cicletada patrinronial y Shoi.r' de iluminación y' arnplificación Lota AIto. día
domingo l ren Patrimonial y lanzamiento del libro:

b) Solicitud Ref'erencia 27 67 de fecha
23 .05.2022. de Directora de Desarrollo Comunitario. que sugiere realizar trabajo
cxtrao¡dinario. para desarrollo y ciecución de las actividades del día de los Patrimonios 2022,

día sábado cicletada patrinronial ¡' Show de iluminaciírn 1 amplificación Lota Alto. día

domingo'fren Patrimonial y lanzanriento del libro:
c) Lo dispuesto en los Art. 63', 65" y 66" de

Ia Ley N" 18.883. Estatuto Adrninistrativo para funcionarios n-runicipales;
d) Ley N" 19.880 sobre bases de los

procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del

Estado:
e) D. F.L. N" 1/2006 de Ministerio del

lnterior. publicado en D.O. el 26.07.2006. que llja texto refiurdido de la l-ey No 18.695. últirna
versión actualizada 25.05.201 6:

las facultades que me conflere el

Constitucional de M un ic ipalidades:

Y. en uso de lo dispuesto en el Art. No 12'y
Añ. N' 63. anrbos de la Ley N" 18.695.Orgánica

D[]CI{E'I'():
1.- Ordéncse realizar trabajo extraordinano

a la funcionaria doña Jimena Molina Pedrero, Adnrin istratir.'o. Grado l8' E.M.R., para

realizar labores citados en letra a) de los vislos. el día sábado 28.05.2022. desde las 07:30 a

22:00 y domingo 29.05.2022, desde 09:00 a l7:00 Hrs.
2.- Ordénese realizar trabajo extraordinario

al luncionario don Pablo Soto Barría, Administrativo, Grado 18' E.M.R., para realizar
labores citadas en letra b) de los vistos, el día sábado 28.05.2022, desde las 09:00 a 22:00 y

domingo 29.05.2022. desde 09:00 a 17:00 Hrs.
3.- El trabajo será registrado de acuerdo a

normativa citada en letra c) de los vistos.
4.- El trabajo señalado en el presente

decreto, será compensado en tiempo de descanso, segitn nomtas vigerltes.-
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Distrib lon
- Funcionario.
- Carpeta Personal
- Página l ransparencia
- Archivo.
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